
ENCUENTRO DE ACTORES SOCIOAMBIENTALES DEL TERRITORIO  

Provincia de Buenos Aires 

A fin de optimizar el uso del tiempo, le pedimos que lea atentamente todo el programa. 

Muchas gracias.  

 

¿DÓNDE?                    En la Universidad Nacional de General Sarmiento (UNGS).  

                                         Dirección: Juan María Gutiérrez 1150, Los Polvorines. Malvinas Argentinas. 

 

¿CUÁNDO?                  El SÁBADO 30 DE NOVIEMBRE 2024 de 10hs. a 14hs. 

 

¿POR QUÉ?                    Contexto del encuentro 

Esta iniciativa surge en respuesta a la demanda expresada por numerosos participantes durante el 

segundo encuentro virtual, cuyos comentarios reiterados giraban en torno a la necesidad concreta de 

encontrarnos de forma presencial (el resumen del segundo encuentro virtual está disponible).  

Se trata entonces de una AUTOCONVOCATORIA y AUTOORGANIZACIÓN de diversos actores 

involucrados en conflictos territoriales (Asambleas, Colectivos Ambientales, Organizaciones No 

Gubernamentales, etc.), fundamentalmente asociados a la lucha por el uso del suelo, ante los acelerados 

avances de emprendimientos inmobiliarios (y otros) y la destrucción de las áreas ribereñas y costeras, 

junto con sus ecosistemas asociados, con la consecuente pérdida de biodiversidad y servicios ecológicos 

que estos espacios ofrecen.  

En función de lo trabajado previamente en los encuentros virtuales  por todos los participantes, y de la 

recuperación de experiencias previas, se definieron los siguientes Objetivos principales del día 30 

de Noviembre. 

 

OBJETIVOS 

1. Que el encuentro permita nuclear, empoderar y potenciar las luchas socio-

ambientales y territoriales mediante la articulación entre las distintas 

experiencias locales, tomando como base aquellos avances ya realizados.  

 

2. Que el encuentro sea de carácter PROPOSITIVO, y se enfoque en debatir, plantear y definir 

acciones concretas hacia la conformación de nuestra propia agenda, con el fin de 



alcanzar un mayor nivel de injerencia en la toma de decisiones y gestión del territorio, mediante 

una activa participación ciudadana, en coordinación con los espacios gubernamentales. Se espera 

que esta agenda propia se logre mediante la identificación de puntos en común, superando la 

dispersión o desconexión entre los actores territoriales. 

 

¿CÓMO?         
 

Para cumplir con estos objetivos concretos, se propone trabajar sobre dos ejes importantes, el debate 

sobre la Ley 8912, que se encuentra en procesos de revisión oficial, donde la ciudadanía debiera 

participar. Así como también, recuperar los reclamos y el debate sobre la Línea de Ribera, como 

herramienta concreta de gestión y cuidado de los espacios verdes públicos, asociado fuertemente a la 

Ley de ordenamiento territorial, 8912. Resulta fundamental, para uso eficiente del tiempo durante el 

encuentro, que podamos llegar ese día con la lectura y el análisis de esta Ley, que se puede encontrar 

aquí: https://www.gba.gob.ar/static/gobierno/docs/DECRETOley891277.pdf 

Así como también, poder revisar de manera previa al encuentro, los documentos compartidos por 

Marina Lemos, sobre los cuales se ha avanzado en materia de la identificación de los conflictos 

ambientales de la Cuenca Luján, y las solicitudes de determinación de línea de ribera y humedales, 

que se comparten adjuntos a este PROGRAMA.  

Resulta relevante tomar estos avances realizado, como punto de partida y debate, a la hora de pensar 

juntos las acciones a seguir.  

Por último, es importante poder cerrar este encuentro con algunas ideas concretas de cómo seguir 

nuestro accionar colectivo, así como definir un siguiente encuentro, con alguna comisión 

representante que se encargue de articular el siguiente encuentro.   

 

DINÁMICA DEL ENCUENTRO 

Está planeado que el encuentro cuente con dos grandes bloques.  

Una apertura con la exposición de algunos referentes sobre estos dos grandes ejes (Ley 8912 y Línea de 

Ribera) y luego, la identificación y ubicación en un mapa general impreso, de cada una de las luchas 

territoriales, y sus conflictos asociados. 

Luego un corte de 20 minutos para un refrigerio. Por parte de la organización habrá frutas disponibles, 

así como también, se encuentra el bar de la Universidad con diversas opciones de menú.  

Por último, un segundo bloque con el trabajo de todos los participantes bajo la modalidad taller, con el 

debate en grupos sobre estos ejes, y finalmente un cierre con puesta en común de las ideas surgidas en 

cada grupo, y la definición colectiva de la agenda 2025. 

 

https://www.gba.gob.ar/static/gobierno/docs/DECRETOley891277.pdf


PROGRAMA DEFINITIVO 

 

Horario Actividad Participante / s 

9:00 a 10:00hs. Acreditación y Registro de asistentes Todos  y  Todas 

P  R  I  M  E  R       B  L  O  Q  U  E 

10:00 a 10:15hs. 
Apertura – Exposición de objetivos y 

dinámica del encuentro. 

Dra. Laura Ramos investigadora 
docente UNGS y la Mg. Carolina 

Barnes Secretaria de 
Investigación y Desarrollo 

Tecnológico y Social 

10:15 a 10:40hs. Contextualización de la Ley 8912 

Expone Daniel Bracamonte 
Periodista especializado en 

Ecología y problemas globales, 
miembro del movimiento De Raíz. 

10:40 a 11:00hs 
Recorrido – Avances – sobre Línea de Ribera 

y Gestión de Cuenca 

Exponen Ing. Marina Lemos ex 
miembro de la 1° Comisión 

Asesora del COMILU y la Lic. 
Adriana Anzolín miembro de 

ASAC y Red Río Luján,  ex 
coordinadora de Humedales en 

Red. 

11:00 a 11:50hs.  
Presentación de Asambleas y ubicación en el 

mapa 
Todos y Todas 

11:50 a 12:10hs. INTERVALO TODOS Y TODAS 

   S  E  G  U  N  D  O              B  L  O  Q  U  E 

12:10 a  
13:00hs. 

Debate: ¿Qué importancia tienen la LdR y la 
Ley 8912 en la conservación y protección de 

los espacios públicos costeros?  ¿Cómo 
aplicarla desde la interpretación ciudadana?  

TRABAJO EN GRUPOS – TALLERES 
– TODOS LOS PARTICIPANTES 

De 13 a 14hs 

Puesta en común de las ideas y propuestas 
surgidas en los grupos. Definición de agenta 
2025. Y comisión responsable del siguiente 

encuentro. 

Todos los participantes con la 
coordinación de la organización. 



La organización propone que el encuentro quede grabado, para luego poder elaborar un informe 
minuta con los principales aportes e ideas, que será socializado a todos los participantes. 

 

¿Cómo llego a la UNGS?                     En el siguiente enlace puede encontrar el maps para buscar 

modo de llegar desde su ubicación.   

https://www.google.com/maps/place/Universidad+Nacional+de+General+Sarmiento+(UNGS)/@-

34.523102,-58.700478,17z/data=!4m6!3m5!1s0x95bcbd2507bec447:0x3e4c6acf8f9df78c!8m2!3d-

34.5231018!4d-58.7004776!16s%2Fm%2F03c7739?hl=es-

419&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MTEwNi4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D 


